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DG a6¡.rdo c,on la con'uocatorl-a
realizada, se reur¡e la Junta de
cobierto de la Confcderación
llidrográfica de1 Tajo, a las 11
horas del dfa 16 de Abril de
1998, en el SaIón de Actos dcl
f,inisterio de Medio Ambiente,
con asistencia de los señores
gue al nargen se relacionan.

rnvitado por el Presidente
asiste D. Miguel cabrera
Cab¡rera, Jefe def Área de
Gestiór¡ del Dominio Público
Hidráulico y D. José Antonio
Dlaz lázaro, ¡efe del Área de
Calidad de las Aguas .

Excusa su asistencia, Da Pil-ar
Seisdedos.

Ef Presidente abre la sesión
saludando a los asistentes y
dando Ia bienvenida a Ios vo-
cales representantes de 1os
usuarios que se incorporan por
prinera vez a Ia Junta de Go-
bierno, pasando seguidanente aI
desarrollo del orden del dÍa.

I.- LECTI'BA Y IPN,OBIC I óN, AT
P¡OCEDE, DEI, ACIA DE T,I
SEAIOT ATIEN,IOR.

Preguntados los asistentes
sobre si existia acuerdo sobre
e1 acta entregada, ¡nanifiestan
su confornidad con la misma,
por 1o que queda aprobada por
unanlnldad.

2.. ¡TCORPORACTóN DE REPRE.
8EN!ITII'!I8 DE LO8 U8UARIOA
f XOliERl¡¡IIEtlTo DE r.oa
PNOEUEATOE PIRA I,T
COII¡g¡óN DE DE8EuBAI,aE.

EI PreEldente informa sobre las
elecciones realizadas en Ia
Asanblea de Ueuarios deI dfa 24
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deI pasado mes de l¡larzo, cuyos resultados poseen los vocales
asistentes a esta Junta y que se recogen como Anexo I a Ia
presente .

Planteado el, nombramiento de los representantes de los usuarios en
La Comisión de Desenbal,se, cuya propuesta se adjunta cono Anexo II
y que fue formulada por Ia Asanblea de Usuarios anterior¡nente
iefárenciada, es aprobada por unani¡¡idad dicha Propuesta.

3. - ECUERDO PARA I,A ADQgISICIóN DE INT¡UEBI.E E}¡ I,AA OTICINAS DE

PI.,AAENCIA (CÁCERE8) .

EI Secretario ceneral da cuenta de Ia petición formulada por Ia
Jefatura de Explotación (Dirección Técnic-a), consi-stente en 1a
adquisición del cuarto de catderas, 24.82 n2 y 9,80 ¡n2 del patio de
acceso, por un precio de 2'OOo.o00 Pts., en eI edificio de las
Oficinas de la confederación en Plasencia, con el fin de solventar
eI problema existente en el. in¡nueble con la caLefacción deI ¡nisno
y poder instalar eI gruPo electrógeno necesario para e1
funcionamiento de1 SAIH.

Unánimemente los miembros de Ia Junta de Gobierno adoptan eI
acuerdo de autorizar Ia adquisición deI Patrimonio anteriornente
referido .

... CA¡¡ON DE VERTIDO PISCIEACTORÍA8.

EI conisario de Aguas recuerda que en Ia Junta de Gobierno de 20
de Marzo de L997, se aprobó un coeficiente rrKir para las
piscifactorfas de o,0051 y para el año 1995.

En reunión con los representantes de las piscifactorÍas se acordó
que solicitaran oficialnente Ia nodificación de las caracterÍsticas
de autorización y una modificación del volumen de vertido a Ia
baja, se podrfa Ilegar a la verificación de una baja en eI valor
que estaba aprobado antes de 1996.

En dicha reunión, se les inforrnó que Ia Comisarfa realizarÍa
durante un año controles para ver si era posible curnplir Io que se
habfa acordado y después solicitadi y concedido.

En este nomento se puede af irrnar gue, salvo circunstancj-as
especiales, se puede dejar eI valor del coeficiente |tKrr en o,0051,
como valor definitivo durante 5 años, siendo eI primer año e.L del
97.

Por eflo solicita Ia aprobación de dicho val-or rrKrt o,0051, por un
perfodo de 5 años.

Finalnente aclara que con este valor están absolutamente de acuerdo
todas las piscifactorfas de 1a cuenca, asf como 1a Co¡nisaría de
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que este

la nedia
y, si se
por una

El Presidente añade que el valor Propuesto es similar a
del que se está utiliZando en el resto de confederaciones
cumpie, no serfa justo que tuviera que pa§rarse
contarninación que no se Produce.

Tras Io cual, queda aprobado por unanirnidad.

5.- LIQT'IDACIóN PRESUPUESTO 199? Y PREAI'PUEATO 1998, APROBADO POR

LAA CORTEA GENERALEA.

E1 Presidente tras re¡nitir a Ia docunentación entregada, Anexo fII,
a la presente, realiza un breve análisis tanto del Presupuesto 1998
(Gastos e Ingresos) como de Ia liquidación deI Presupuesto 1997'

Respecto aI presupuesto 98, señala corno más destacable:

a) Presupuesto de Gastos:

se ha dotado resPecto aI ejercicio anterior un 2,032 más en el
Capltuo 1 (Gastos de Persona],); un 98 más en eI capftufo 2 (Gastos
coirientes en bienes y servicios) quedando igual los capitulos 3,
4, 6 y 8 e incrementándose sustancialmente, casi 5 veces rnás el
capftuto 7 (Transferencias de capital) , debido a los convenios
fiimados con el Ayuntaniento de Madrid y canal de Isabel Ir, por
e1 canon de vertido destinándose a inversión en obras para Ia
rnejora de 1a calidad de las aguas.

EI total del presupuesto aumenta un 9Z y en eL proceso de
tramitación deI proyecto de Presupuestos no fue aceptado el
incre¡nento en eI capftuto 6 (Inversiones Reales).

b) Presupuesto de Inqresos:

EI capftulo 3 (Tasas, Precios PúbLicos y otros Ingresos) viene a
ser et 95* de los derechos reconocidos en el anterior Ejercicio,
manteniéndose similares los Capftulos 4 y 7 (Transferencias
Corrientes y de capital, en su mayor parte provenientes de Ia
Dirección General de Obras Hidráulicas y calidad de las Aguas).

EI capftulo 5 (Ingresos Patri¡noniales), contempla fundamentaLmente
Ios ingresos por tarifas de utilización de agua, canon de
regulación y canon de producción hidroeléctrica, asf como la
vaiiación del fondo de maniobra, (diferencia entre derechos
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reconocidos y obligaciones), manteniéndose fijo eI capitulo I
(Activos financieros) .

considera eI Presidente que, tanto desde eI punto de vista de los
ingresos como desde eI déI gasto, es un presupuesto equiJ-ibrado y
curnp I ible .

A Ia liquidación del PresuPuesto 97 (cierre provisional), realiza
las siguientes aclaraciones:

a) Al Presupuesto de Gastos:

En eI capitufo L (Gastos de Personal) se ha reconocido eI 97* de
obligaciónes. La no realización de1 38 ha sido debida a que algunas
plazás de funcionarios no se han cubierto debido a qué los
óoncursos de traslado han sido convocados muy tarde.

EI capftulo 2 (Gastos corrientes en bienes y servicios) presénta
un niiel de realización def 872. Aquí destaca que dicha realización
lo es sobre el presupuesto definitivo 614.00o.000 Pts., ya que eI
presupuesto inicial fue totalnente realizado. E] motivo de no
haberse podido realizar en mayor cuantia, no ha sido otro que el
haber siáo aprobadas las ampliaciones de crédito por eI Ministerio
de Economfa y Hacienda estando eI ejercicio muy avanzado, por Io
que no se pudieron contratar a tiempo los concursos de suninistros
previstos.

EI Capftulo 6 (Inversiones Reales) ha supuesto una realización del
998 10 que estima excelente.

b) Al Presupuesto de Inqresos:

Explica Ia diferencia exj,stente entre derechos reconocidos (puesta
al cobro) y Ios ingresos efectivos ya que segrln el sistema de
imputación contable en eI ejercicio econórnico (año natural) siernpre
aquéllos serán rnayores.

señala el alto nivel de ingresos reales de ejercicios anteriores
que fundanenta Imente se han ingresado vfa Agencia Tributaria,
aunque también existen ingresos de los dos prirneros meses de1 año
lpeifodo voluntario) de los derechos reconocidos en eI último mes
deI año 95.

Igualmente informa sobre Ia diferenciación entre ingresos
presupuestarios y comerciales (tarifa de utilización de1 agua,
tanon de regulación y canon de producción eléctrica) que serían los
que pasarán a for¡nar parte del Capftulo 5 de ingresos.
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Seguidanente pregunta a los asistentes si desean alguna aclaración
o ampliación de 10 exPuesto.

D. Federico Bueno Domfnguez, tras indicar que eI presupuesto es
correcto Ie parece Ia información muy condensada, aI presentarse
por capftuloá, por Lo que 1e gustarfa que se explicasen rnás las
cifras en una memoria o docunento similar.

A continuación señala que para establecer Ia conexión entre 1o que
paga su zona regable por tarifas y canon de regulación, Ie gustaría
áciarar qué ingresos se reciben del Estado y cuáIes. son Ias
inversionés reáles, por Lo que Ie gustarfa recibir estas
aclaraciones.

El- Presidente resPonde aI Sr. Bueno, que en la Junta de Gobierno
en que se presenté la liquidación del próxino ejercicio se tendrá
en cluenta presentar esa eipecie de memoria a que ha aludido, ya que
Ias cifral son muy frías y puede que a algunos de los miembros de
la Junta no les aclare mucho el que se hable de caPltulo 7, 2, eli-c'

Respecto a qué ingresos provienen del' Estado, inforna que son los
coriespondiéntes ál capftulo 4 (Transferencias corrientes) , que en
el- año 97 son de 247 millones y los restantes hasta 1.086 nillones
provienen de Ia confederación Hidrográfica del Segura.

Ta¡nbién provienen del Estado los que se recogen en eI capítulo 7

(Transfeiencias de capital) que para eI ejercicio de 1997 comporta
itz.szl. ooo Pts, y 1oÁ restantes 7.5oo.ooo Pts. de Ia confederación
Hidrográfica del Segura.

Las transferencias corrientes (747.oOO.OOo Pts.) sirven para cubrir
gastos de Ia Confederación que no tienen contrapartida en general
(aesae vigilancia y gestión deI dominio público hidráuIico, hasta
calidad dé las agruas, etc.). En definitiva cubre e1 déficit de
ingresos que no puede generar Ia confederación.

El capftulo 7, tiene como destino Ia realización de inversiones
que, óon Ia simple contemplación de 1o que se destina a las mismas
én eI presupuesto de1 Organismo (1.181 rnillones) se cubre
sobradamente .

Los ingresos del Capftulo 5, que son los que realiza l-a
Confedeiación por si rnisma, provienen en un 95t del cobro de tarifa
de utilización de1 agua y canon de regulación.

El Capftulo 3 se refiere a ingresos de diversas tasas, incluido eI
canof de vertido. Este capftulo en el año 97 ha reconocido derechos
por 1.287 ¡niIlones de pesetas, siendo las dos cantidades más
significativas, Ia tasa 23.06 (Dirección e Inspección de obras) por
tnós 224 ¡nillones de pesetas y canon de vertido, 670 millones de
pesetas.



Minislerio d6 Modio Ambiente

Conled€ración Hidrosrólica dol Tajo

6

D. Alejandro Gil Dfaz, interviene para sumarse a Ia petición de la
nernoriá, y poder analizarla con más antelación. Tras fo anterior,
felicita á 1a Confederación por el alto porcentaje de realización
en eL capítulo 6, que es cercano aI 100t; a la vez que pregunta por
qué aparace tan baja realización en eI capÍtulo 7 en eI año 1997
y sin ernbargo se preve un j-ncrernento sustancial para 1998 en este
CapftuIo.

Fj-naliza argumentando que si existen convenios con eI canal de
fsabel II y eI Ayuntamiento de Uadrid, por qué .no existe con la
comunidad áe casailla-La l,lancha y a qué se destinan los ingresos
del Capftulo 3 (canon de vertido) de los Municipios de Ia comunidad
de caslilla-La Mancha, preguntando qué ejercicio se está pasando
aI cobro de canon de regulación y tarifa de utiLización del agua.

El Presidente ¡nanifj.esta, aI igrua1 que anteriormente a1 sr. Bueno,
que en Ia próxima Junta de Gobierno en que se vea Ia Ij-quidación
del Ejercióio correspondiente, se enviará con Ia convocatoria una
memor ia-resumen .

Respecto a su pregunta sobre Ia diferencia entre Io ejecutado y 10
apróbado para éI ejercicio de !997 concede Ia palabra aI Secretario
Genera I .

EI Secretario General recuerda que en Ia Junta de Gobierno
celebrada eI 16 de Julio de L997 se entregaron las fichas-resumen
correspond ientes aI anteproyecto de presupuesto de 1998 en las que
se reflejaba Ia realización del Capltulo 7 en \996 | similar a Ia
que ahora se liquida en L997 y eI incremento que se planteaba para
L99A .

La situación que venia dada desde Ia firma de J,os convenios con el
Canal de fsabel II y eI Ayuntamiento de Madrid (e1 primero firmado
eI 26 de Junio de 1989 y segundo e] 26 de Junio del rnismo año), era
que no se reconocfan derechos, Io que se debfa girar, sino que se
reconocfan ingresos reales, sln reflejo en eI presupuesto de
gastos, ni de ingresos deI total-, siendo dichos ingresos un 152 deI
total de derechos reconocidos que era eI que deberfa haberse girado
y luego transferir eI 85t a los signatarios de los convenios.

Estos convenios se han actualizado eI año 1997 y Io que se ha
querido reflejar desde eI punto de vista contable es Ia realidad
de 1o que comporta eI canon de vertido, tanto en ingresos corno
gastos con el Ayuntamiento de Madrid y eI Canal de Isabef If, de
forna que Ia realización del gasto, por transferencia o
transferencia compensada será prácticarnente del total previsto en
1998.

concluye recordando que, prácticanente ningún año ha sido ejecutado
este CapituIo.

EI Presidente responde a Ia pregunta del Sr. Gil sobre Ia
existencia de esos dos convenios y eI que no exista con Ia
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Comunidad de Castilla-La Uancha, indicando que los mismos se han
f ir¡nado con las entidades y organismos que pagan canon, en
definitiva con eI usuario final que está obligado aI pago del
mismo. También informa de que se acaban de firmar sendos convenios
con los Ayuntamientos de Toledo y Tafavera de Ia Reina.

D. Alejandro GiJ., quiere puntuaJ.izar que en otras Confederaciones
se han tomado estas decisiones después de ser debatidas en Junta
de Gobierno, además de que Io acordado en las mismas (Júcar y
Guadalquivir) ha sido transferido a las Comunidades Autónomas. De
todas fornas, aparte de los convenios con Tol-edo y Tal-avera, Ie
gustarfa saber qué sucede con las otras poblaciones de castilla-La
Mancha que están en Ia cuenca del Tajo.

EI Presidente prosigue aclarando que no tenfa sentido hacer
convenios sobre eI canon de vertido con poblaciones pequeñas,
puesto que las cantidades que podrían transferirse diffcil¡nente
podrfan financiar actuaciones significativas. Adenás informa que
áe grandes poblaciones quedarfa sola¡nente Guadalajara y su canon
es tarnbién relativamente pequeño.

Respecto a las actuaciones de otras confederaciones, manifiesta
conócer el caso de Valencia, que tiene una entidad de sanear¡iento
que recauda ingresos y por tanto serÍa parecido aI convenio con el-
Canal de Isabel II y en cuanto a Andalucfa señaIa que no conoce si
existe aIgt1n convenio similar, ya que no cree que exista ninguna
figura parecida a ]a entidad de saneaniento de Valencia.

FinaLmente manifiesta que se ha querj.do resolver un probfema
práctico y presupuestario que se arrastraba desde eI año 9L 6 92.

La úIti¡na pregunta del sr. GiI, es contestada por el Secretario
ceneral, que inforna que las tarifas de utilización de1 agua y
cánones de regulación, que se están poniendo al cobro en este
ejercicio, se corresponden rnayoritar ianente con las de L996,
empezando a girar este año aLgunas del 97. Añade que debe tenerse
en cuenta que no a todas las zonas regables se gira e1 mismo año,
estando al-gunas en el- 94, pero que si Ios mie¡nbros de la Junta
desean conocer exactamente qué campaña se está girando, se Ie puede
informar concreta y exactamente.

EI Presidente termina esta intervencj-ón informando que 1a idea es
ganar 3 meses cada año, a fin de que en e1 año 2000 a 2001- se pueda
estar aI dfa en e1 giro a cada una de las zonas regables.

D. Alejandro GiI, formula una pregunta sobre si a este ritrno de
puesta al cobro Ie han afectado los decretos sobre 1a sequfa.

EI secretario General contesta que desde eI punto de vista práctico
no han influfdo en eI ritmo de puesta a1 cobro los decretos sobre
Ia sequía, ya que las moratorias contempladas en Ios respectivos
decretos, en razón def atraso de puesta a1 cobro, arrastrado desde
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se habfa acabado.

a,

moratoria yaeI periodo de

En cuanto a las zonas que fueron afectadas, cree recordar que
afectaron fundamentalmente a zonas de Extremadura en nuestra
cuenca.

D. Irlanuel Laguna, de Ia consejeria de Obras Públ-icas de castill-a-La
Mancha, interviene señalando que le parece oportuno el que se
entregue Ia memoria-resunen, según se ha acordado anteriormente,
pero sol-icita que se les envie por correo Ia realización de1 año
97. En cuanto aI capituLo 6 de inversiones reales, con detalle Io
más concreto posible de las inversiones realizadas.

EL Secretario General pregunta sobre eL nivel de desagregación que
se desea y si Io es en todos los CapÍtulos.

EL Presidente aclara que Ia petición del Sr. Laguna se refiere a
los 1.L66 mil-l-ones gastados en inversiones en 1997 y a cóno está
eI programa inicial del presente ejercicio.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

D. Federico Bueno, tras señalar que en Las ordenes Ministeriales
que desarrollan el ReaI Decreto Ley 24/97, no se recogen Ios
pueblos afectados de Cáceres por las lluvias de 5 y 6 de Noviembre,
soficita que se aclare si va a haber un desarrollo posterior.
Recuerda igualnente que ta Comunidad del Alagón se reunió con el
Presidente de Ia Confederación y dicha Comunidad siguió las pautas
que en 1a mencionada reunión se fijaron, ILegando incluso a
real-izar gestiones con eI cabinete de Ia Secretaría de Estado, con
ef subdelegado deI cobierno en Cáceres y con e1 Delegado de1
Gobierno en Extremadura .

Concluye preguntando si es que ha habido alguna onisión o si se va
a proceder a arnpliar las Ordenes Ministeriales a que se ha
referido.

El Presidente contesta a D. Federico Bueno que pJ.antea dos
cuestiones: una competencia de la Confederación, a la que va a
intentar responder y otra que no es conpetencia del organilmo, por
Io que sofamente podrÍa dar su opinión.

A Ia primera cuestión Ie contesta, recordando que eI Real Decreto
Ley de referencia inclula las provincias de Badajoz, cáceres y
Iluelva y destinaba un crédito extraordinario de l-o.oOO nillones de
pesetas, de fos que 4.000 se destinaban a viviendas para los
afectados directos y 6.ooo para atender gastos de todo orden
derivados de Ia aplicación deI referido ReaI Decreto Ley.
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De esos 6.ooo millones se detrajeron alrededor de 1.000 millones
para enseres, por 1o que quedaron 5.ooo millones para todos los
áfectados (Ayuntamientos, infraestructuras y todos los
M j,nister ios ) .

En una reunión ¡nantenida eI 2a de Diciembre, eI conjunto de
peticiones, para los 5.000 millones, se elevaban a 25-oo0 ni]Iones,
io que provócó una reunión diffcil, Iarga y laboriosa. En esta
reunión se acordó:

- Que 1o primero que habÍa que acometer era eI arreglo de las
propias infraestructuras deI Estadof por tener.un uso final y
que- si no se arreglaban provocarían unas pérdidas económicas
claras e importantes Para Ia zona.

- Que para financiar estas i nfraestructuras se adjudicaran al
ttinisterio de Medio ñnbiente 2.500 millones de pesetas (eI 502
de1 crédito que restaba).

Una vez obtenidos los 2.500 millones, eI Ministerio de Medio
Ambiente, procedió a dar destino a los mismos, dedicando 2.4o0
rnillones a reparar los daños de Badajoz y Huelva, que eran
impresc ind ibles .

A las energencias planteadas por Ia Confederación Hidrográfica del
Tajo (5oo milfones) en Ias que se contemplan las actuaciones en
Cáceres, se destinaron los 10o millones que quedaban más otros 400
de los créditos ordi-narios del tlinisterio, por 1o que gran parte
de las energencias ya se han realizado, como sabe el Sr. Bueno, y
otros están pendientes de ser finalizadas.

Por todo ello, aunque no haya sido con eI crédito extraordinario,
Io importante es que con otra lfnea presupuestaria se han cubierto
Ias deficiencias deI Alagón, Arrago, Rosarito y algo en Valdecañas.

Respecto a Io que viene exponiendo, informa que, consul,tada La
Abogacfa deI Estado, sobre si debfan ser amortizadas estas obras
cargándose en tarifas, su dictamen coincide con 10 que se pensaba
desde la Confederación y estas obras de emergencia, l-Ievadas a cabo
por haber tenido causa en desastres naturales, no deben
repercutirse en fos usuarios de las infraestructuras . Es decir, Ios
50o nil-Iones gastados en reparar estas zonas regables no formarán
parte de las anortizaciones que hayan de cargarse en tarifas o
cánones.

D. Federico Bueno, entiende que eI coste de estas obras no se va
a repercutir en tarifas, y eI Presidende 1o corrobora, si bien
quiere recordar que se distinga entre Ias diversas obras de
emerlrencia, ya que fos deterioros de las infraestructuras que no
hayan sido causados por desastres naturales de fuerza mayor, sf
serán cobrados .
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D. Alejandro GiI, explica que en otras confederaciones se ha
procedido a someter, en un momento determinado, a las Juntas de
óobierno Ia creación de unas e¡npresas públicas para Ia construcción
de obras hidráulicas, por un método distinto aI que se estaba
realizando en estos momentos por parte del Estado.

rndica que, en principio, era obligatorio eI sometimiento de este
proyecto a Las Juntas de Gobierno porque se prevefa que eI looZ de
éapitat provendrfa de las propias confederaciones y ahora provienen
de Patrimonio del Estado, con lo cuaI, en las últimas reuniones que
se habian nantenido, Guadiana u otras, ya no se consideraba
necesario que fuera so¡netido a consideración a Ia Junta de
Gobierno, por Io que tampoco tendrfa que formar parte en eI orden
del dÍa de una Junta de Gobierno.

Por elfo pregunta si existe Ia pretensión, en esta Confederación,
de crear una enpresa de este tipo, o de elaborar aLgún proyecto
sobre este tema yr si la inversión que se va a desarrollar en obras
hidráuticas dentro del ámbito territorial de La confederación, va
a seguir por e1 método tradicional de1 capÍtulo 6 o si se preve
alguna modificación en este sentido.

El Presidente, responde que este tema ya se trató en 1a otra Junta
de Gobierno, no habiéndose avanzado prácticamente. La idea de ]a
confederación y en eso se está trabajando, sin que se haya llegado
aún a una conclusión, es Ia de crear una empresa de tipo
instrumental; es decir que consiguiera créditos, bien de los fondos
de privat izaciones, bien de los fondos de cohesión y de La
aportación de los usuarios finales para poder realizar Ias obras.

EI tema de concesiones no se tiene claro, porque no se sabe
exactamente cuales serÍan las obras de posible concesión y
realización inmediata, ya que se pretende hacer obras que sean una
realidad in¡nediata y no obras proyectadas sobre eI futuro lejano.

La confederación tiene encargada a una consultorfa que estudie las
posibles obras que se podrian realizar con esta empresa y en eI
nonento que se tenga algo ¡nás definido y que esté de acuerdo
también eI Ministerio, Ia idea de la Presidencia, aunque no sea
obligatorio, serfa presentarlo a Ia Junta de Gobierno, porque
vengan de donde vengan los fondos, entiende que es una de las
Iabores de las que debe tener conocimiento Ia Junta de cobierno.

En l-o que se refiere a las inversiones importantes, se va a
utilizar eI sistema alenán en cuatro obras significativas, dos,
están ya en los Boletines oficiales y se están contratando; una es
una depuradora para eI Arroyo culebro en Ia conunidad de Madrid,
la otra es la estación depuradora para Béjar y su entorno. Esas dos
se supone que se contratarán en un espacio relativamente corto y
antes de1 verano.

Se está pendiente de que salga a Boletín Oficial del Estado, todo
eI paquete deI sistema alenán del 98, se espera que se apruebe, de
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un nomento a otror en consejo de Ministros. Ahi irfan otras dos
obras rnás; una que es la ordenación de niveles del Tajo en Talavera
y 1a otra, una estación de tratamiento y depuración de agua para
eI Ayuntamiento de Madrid-La Gavia, Io que conlLevaria su
contratación para este año. si todo va normal, opina, estarían en
Boletín oficial del Estado en eI mes de Mayo y adjudicadas para
antes de final del año.

Por el siste¡na nornal, capÍtul-o 6, considera que es conocido de
todos Ios representantes que están en Ia Junta de Gobierno, que
está francamente complicado. Se espera contratar otro par de obras
que están pendientes desde hace tiernpo y posteriormente otras de
mayor volunen, dependiendo de có¡no evolucione eI presupuesto.

D. ALejandro GiI, en referencia a las cuestiones planteadas por eI
Presidente en su explicación, ruega que se dé información a las
conunidades Autónomas respecto a cómo va a ser Ia financiación y
tanbién se les dé Ia posibilidad de poder integrar algunas obras
para realizarlas a través de esta Sociedad, si existe financiación
clara y es conveniente para las Comunidades Autónomas.

Ef Presidente, finaliza manifestando que no se ha entregado ningún
docunento a los miembros de fa Junta, por Io que no existe todavía
un esquema claro, si bien su idea es que una vez que se tenga
definido eI tipo de Sociedad y las realizaciones que se podrÍan
hacer con cargo a eIIa, convocar a Ia Junta de Gobierno y se
expondrfan las IÍneas de funcionamiento, por Io que considera que
de antemano está admitido eI ruego de1 Sr. cil-.

D. Ricardo Doninguez, expone que en eI análisis del presupuesto
entregado intuye que no se contemplan Ias obras previstas por e1
llamado sistema alemán.

EI Presidente, señaIa que con los 1.200 millones del Capitulo 6 del
presupuesto del organismo, que es eI que se les ha entregado, se
realizan obras en general de arreglos en zonas regables, caminos,
estaciones de aforos, etc., ya que con esa cantidad seria imposible
acometer otro tipo de obras.

Las obras de cierta irnportancia se contemplan en eI Presupuesto de
la Dirección ceneral, sean por el sistema alemán o no y Ia
Confederación se Iimita a dirigir Ia obra, preparar
certi f icaciones , etc., para que Las apruebe y pague la Dirección
GeneraI.

D. Ricardo Dominguez, entiende que tras 1a explicación del
Presj,dente, tampoco se contemplan fos, posibles fondos de cohesión.

EI Presidente confir¡na Io que eI Sr. DomÍnguez ha entendido.

Finaliza eI Presidente manifestando su esperanza de que éste sea
el, úIti¡no año de cierre de los problernas que había de obras sin
presupuesto, etc., a Ia vez que cree que Ia idea del Ministerio,
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dado que el capltulo 6 del rnismo está prácticamente agotado con Ias
obras que están en marcha, modificados, etc., es conseguir un
crédito extraordinario para poner en narcha algunas actuaciones.

No habiendo más preguntas, tras dar las gracias a los asistentes,
el Presidente Ievanta Ia sesión a Ias doche horas y quince minutos.

ve Be

EL PRESIDENTE,
lente Medina


